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Objetivo

Formar especialistas en Ortopedia y Traumatología, con el 
modelo educativo de la Universidad de Cuenca y la estrategia de 
Atención Primaria en Salud para la adquisición de competencias 
profesionales e investigativas en el proceso de salud enfermedad 
de entidades traumatológicas y ortopédicas de las personas en 
su ciclo de vida, para integrarse en la diversidad de contextos, 
culturas y adaptarse a las emergencias sanitarias en el nivel I, II y 
III del sistema integral de atención, en la mejora de la calidad de 
vida de este grupo humano que sufre estas patologías y de la 
comunidad.

Per�l de ingreso

Profesionales con títulos de tercer nivel de grado del campo 
detallado de Medicina, registrado en la SENESCYT y el Ministerio 
de Salud Pública.

Per�l Profesional

El especialista en Ortopedia y Traumatología de la Universidad de 
Cuenca está preparado para proporcionar una atención integral 
en la salud musculoesquelética, abarcando desde la prevención 
hasta el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de lesiones y 
patologías. Es competente en los niveles I, II y III del sistema de 
salud, aplica conocimientos avanzados y habilidades quirúrgicas 
en el manejo de trastornos traumáticos e investigación.

Su formación integra enfoques multidisciplinarios para mejorar la 
calidad de vida de los individuos y contribuir al bienestar de la 
comunidad.



Solicitud �rmada electrónicamente, dirigida a la Dra. Vilma 
Bojorque Iñeguez, Decana de la Facultad de Ciencias Médicas, 
solicitando la inscripción y determinando el concurso al cual 
postula, detallando los documentos que adjunta.
Copia de la cédula de ciudadanía y papeleta de votación 
vigente para los postulantes nacionales; y, para los 
postulantes extranjeros, copia de la cédula de identidad o 
pasaporte.
Título de tercer nivel en el área de medicina (Médico/Médica o 
Doctor/Doctora en Medicina y Cirugía), debidamente 
registrado en el Sistema Nacional de Información de 
Educación Superior del Ecuador (SNIESE). En el caso de 
aspirantes extranjeros los títulos adicionalmente deberán 
estar apostillados o legalizados por vía consular.
Constancia del Registro de los Títulos Profesionales 
requeridos en la convocatoria en el Órgano Rector de la 
Política Pública de Educación Superior (documento 
descargado desde la web).
Certi�cado de haber aprobado el examen de habilitación 
profesional expedido por CACES (para las promociones que 
han sido evaluadas).
Certi�cado de ser profesional en el campo del conocimiento 
especí�co de la salud, con título de Tercer Nivel de Grado 
Nacional o extranjero registrado ante la Autoridad Sanitaria 
Nacional a través de la Agencia de Aseguramiento de la 
Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Preparada 
–ACESS- documento que deberá estar actualizado a la fecha 
de la postulación.
Certi�cado de haber cumplido el año de Medicatura Rural.

DATOS INFORMATIVOS
No. de Resolución: 

RPC-SO-48-No.756-2022

Título que otorga: 
Especialista en Ortopedia y Traumatologíal

Modalidad de estudio: 
Presencial

Inversión del programa:
$42,223.34

Inicio de actividades académicas:
Mayo 2024

      Requisitos para postulación:
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-

-

-

-

-

-
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Certi�cado que acredite dominio del idioma inglés nivel A2 
emitido por institución reconocida por la SENESCYT con 
vigencia máxima de 1 año atrás, considerando la fecha de 
postulación.
Certi�cado de récord académico, actas de grado y el 
certi�cado del IMG de los diferentes títulos que posea el 
postulante.
Comprobante del pago de inscripción a la Universidad de 
Cuenca, por un valor de $100.00. (cuenta Universidad de 
Cuenca). El comprobante debe estar legible.
Comprobante de depósito o de transferencia realizada a la 
cuenta de la AFEME, por el valor de USD 30.00; para el acceso 
al banco de Preguntas y examen de oposición. El 
comprobante debe estar legible.


